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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa n ú t i m o s del BOLETÍN que correspondan al dis

tr i to , dispondrán que se íije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encuu-
dernación, que deberá veri tic arae cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de ia Diputívción provincial, á. cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trímestro, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los pngos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta . 

A D Y E l t T E N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que Bean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio , nacional que dimane .de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte ccntimos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 
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P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . e l REV y la REINA 
Regente ( Q . D . G . ) y A u g u s t a 

R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

Cor t e s in no redad en su i m p o r 

tante salud, excepto" S. A . e l 

Infan te D . A l f o n s o , acerca de 

cuyo estado e l ' E x e m o ; Sr . M a 

y o r d o m o M a y o r de S. ¡M . c o m u 

nica á esta Presidencia con fecha 

de aye r lo s iguiente : 

• Exorno. Sr.: El Mayordomo Ma
yor de SS. AA. RR. los Principes de 
Asturias, me transcribe el parte s i -
guiante, que con esta fecha le.diri-
ge el Decaco de la Facultad de la 
Real Cámara . 

« E x c m o . Sr.: Pougo en conoci
miento do V. E. que S. A . R. el 
Sern.o. Sr. lufanto D. Alfonso ha 
pasado la noche tranquila y con t i 
núa en estado satisfactorio, repo
niéndose de su dispepsia.i 

Lo que de orden de S. M. la Reint 
Regente participo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V; E. muchos a ñ o s . Pala
cio 8 de Enero da 1902.—P. E l Du
que do. Sotomayor.—Sr: Presidente 
do! Consejo de Ministros. 

{ G a c e t a dol día 9 Enero.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

F O M E N T O 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

A n u n c i o 
Debiendo procederse á efectuar 

las obras de andamiaje para colocar 
los grupos escul tór icos que han de 
decorar la fachada principal del an
t iguo Ministerio do Fomento, bajo el 

presupuesto dó 22 677,35 posaws, 
s e g ú n comunicac ión de la Sabsecro. 
tar ía del ramo, fecha 30 de Diciem 
bre próximo p;sado, se .anuncia en 
este BOLETÍN OFICIAL por si alguno 
quisiera.tomar parte eo"la•subasta, 
que t snd rá luga- en Mad.'id el d i i 29 
del corriente; teniendo en cuenta 
que hasta el 21 del actual sa admi t í -
rán los "pliógbs do licitadores, cerra-. 
dos, en este Gobierno durante las 
Í íoras! de oSc ¡na , " ac5mpañ ' i ndú i : 
ellos, en otro pliego, tambióñ Mrr» . 
do, carta de pago de lu Caja 'ge ia~i l 
de Depósitos, ó da alguna Sucursal,-
que acredite! haber consignado pro 
yiamente la cantidad de 500 pesetas 
en metálico ó en efectos dé la Deuda 
publica. 

• León 7'de Enero de 1092. 
Bl GobírDudor, 

Alfredo G a r c í a B e r n a r d a . 

• Modelo de proposición 

D, N . N . , véc iuo .de , enterado 
del anuncio publicada con fecha 
y dé las condicioues y requisitos q u j 
se exigen para la adjudicación ivr 
pública subasta de las obras de an
damiaje para colocar los grupos es
cul tór icos que h i n de decorar la fa
chada principal del antiguo Minis
terio de Fomento, se compromete á 
tomar á su cargo la obra con estricta 
sujeción i los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadi rá con 
la de por 100.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

» * 
Debiendo procedorsé efectuar 

las obras de cons t rucc ión de estan
ter ías y reforma de ventanas dol Ar
chivo de Simancas (Valiadolid), lu jo 
el presupuesto do 8.984,03 pesetas, 
s e g ú n comunicac ión de la Subíiecre -
taria del ramo, fecha 30 do Diciem
bre próximo pasado, se anuncia en 

este BJLETÍN OFICIAL por si alguno 
quisiera tomar parte en la subasta, 
que tendrá lugar en Madrid el dia 29 
del corriente; téoiend.) en; cuenta 
que hasta él 24 del actual se admi t í 
rán los pliegos de licitadores, cerra
dos, flo este Gobierno durante las 
horas' do oficina, a c o m p a ñ a n d o á 
ellos, en otro pliego, t ambién cerra
do, carta de pago.de la Cflja;geiiéra! 
de Depósitos, ó de alguna Sucursal, 
que-acredite haber co t i s igñado 'p ré - ' 
viameate la cantidad do 250 pesetas 
eñ metál ico ó en efectos de la Déuda" 
publica. 

León 7 de Enero de 1902. : . ; ' - . 
. ' ; 1 • " '., El Gobernador. .:. . : 

Alfredo G a r c í a IBcruardo . 

. Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 
y do las condiciones y requisitos que. 
se exigen p i r a la adjudicación en 
pública subasta do las obras Je cons-
irucción de es tan te r ías y reforma de 
v í i í t anas del Archivo de Simancas 
(Vílladolid), se compromete á tomar 
i sa cargo la obra con estiicta su-
jeció.i á los expresados reqnisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadi rá con 
la de..... por 100.) 

(Fecha y firma del proponeate.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA BE LEON 

T i m b r e del E s l n d e 
lia Compañía Arrendataria de Ta

bacos ha nombrado con fecha 31 de 
Diciembre ú l t imo Inspector tiicnico 
de la Renta del Timbre del Estado 
o» esta provincia á D. Jaime Masada. 

Y habiendo s'.do coafirmado dicho 
nombramiento por la Representa
ción del Estado en ol Arrendamien • 
to da Tabacos y Dirección general 

del Timbre y Giro mutun, se anun
cia en este periódico oficial para c o 
nocimiento del públ ico. 
'' L e ó n S de Enero de 1902.— El De

legado dé Hacienda, Enrique G. de 
•la Vega. • • ., -

Stecclun de Prop iedades ' 

, Por disposición del Sr.. Delegado 
dé Hacienda'de es tá provincia, y en 
v i r t u d do.ias leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, o In s 
trucciones; para: su í cumplimiento •-. 
se sacan á -pública subasta én el dia .• 
y llora que se dirá las finca? s iguien -
.tes:' 

Remaie para el día 25 de I 'eirero de 
1902, A las doce en pun ió de la ma-

: , . -ñaña , en las Gasas Consistoriales de 
esta capitul y en las de La. B a ñ e t a i 
y en Madrid (Palacio 'de los Juzga-.. 
dos. General Castaños, 1), «ufe los 

' Sres. Jueces de primera'instancia', y. 
Sscribanos que correspondan. : 

P R I M E R A S S U B A S T A S 

I t l c a c K de Corporac iones c M l e g 

PROPIOS.—BUSTICA 

Mayor cuantía 

. PARTIDO D E L E O N 

Pueblo de Benllera 
N ú m . 3.681 del inventario y 2.010 

del expediente. 
Un monte procedente de los pro

pios de dicho pueblo, en el A y u n t a 
miento de Carrocera, denominado 
«La Hoja y Cillerón.» qne linda por 
el Norte, con fincas deMaunel Cal
vete y Manuel Fe rnández , camino 
de los Morales y monte de Carroce
ra y Santiago; por el Esta, con t é r 
mino municipal de Cuadros; por el 
Sur, fincas de herederos de Ange l 
Gn t ' é r r e? y t é rmino municipal de 
Rioseco de Tapia, y por el Oeste, non 
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t é r m i n o municipal de Rioseco de Ta -
pia, fincas de Hermenegildo Mallo, 
Santiago Alvarez, Leandro Rabanal' 
el mismo, Indalecio Morán , Nicolasa 
l iu t i é r rez , la misma, Juan Fernán 
dez, G a b i n o Rabanal, el mismo, 
Leandro López, el mismo, Lorenzo 
Rabanal, Andrés Gut iér rez , Escolas 
t ica Gut iér rez , herederos do Ju l i án 
Fe rnández , Angel García , camino 
de los Espinadales, fincas de Anto 
nio López y Gabino Muñoz, herede
ros de Ange l Gutiérrez, herederos 
de Manuela García , Nemesio Muñ z, 
Santiago Gut iér rez , Josefa García , 
Juan F e r n á n d e z y herederos de 
Alonso Alvarez, Nemesio Muñiz, 
Esteban Alvarez, Santiago Alvarez 
y Antonio Alvarez, el mismo, Ilde
fonso Alvarez, Santiago Alvarez, 
Angel Morán é Indalecia Morán, ca
rretera de Caboalles, fincas de Ne
mesio Muñ iz , Matías Alvarez, José 
Alvarez, Santiago Alvarez, el mis
mo, Felisa García, Valeriano Gonzá
lez, Francisco Menéndez, el mismo 
y Manuel Calvete. 

La cabida total del monte es de 
setecientas cuarenta y una h e c t á 
reas, do las que descontadas veinte 
hec tá reas veinticuatro áreas , ocupa
dos por las fincas enc láyadas de pro
piedad particular, y . tres h e c t á r e a s 
noventa y tres á reas ocupadas por 
caminos, quedan de terreno aprove-
chable setecientas dieciséis hec tá 
reas y ochenta y tres áreas , equiva
lentes á m i l ciento trece fanegas, un 
celemín de marco real, o sea o -tres 
mi l oohenta y una fanegas, nueve 
celemines y dos cuartillos de la me 
dida del país . 

- Las fincas de propiedad particular 
enclavadas en este mon té se en 

-. e ñ e n t r a n en cinco grupos, que se 
designan en el plano con las letrtis 
A , B , O, D y E El designado con la 
letra A tiene una cabida de catorce 
h e c t á r e a s y cincuenta áreas , es pro
piedad de Felisa García , Antonio 
López, Juan Fe rnández , herederos 
de Isidoro Rabanal, María Gut ié r rez , 
Francisco Rabanal y otros vecinos 
del pueblo de Benllera, El B es un 
cercado destinado á colmenar, que 
tiene diez á reas de superficie, pro
piedad de D.* Bernarda Cuéllar. E l G 
tiene veintisiete á reas , propiedad de 
Vicente Valcárcel . El D tiene seten
ta y siete áreas , es propiedad de los 
herederos de Gabriel de la Hoz. Y 
por ú l t imo, el £ tiene cuatro h e c t á 
reas sesenta áreas , es propiedad de 
Alonso Alvarez, Mariano C a s t a ñ ó h , 
Gabino Muñiz , herederos do Isidoro 
Rübanal , Angel Moráo , Santiago 
Gutiérrez , Felisa García , Celestino 
Alvarez y otros, cruzan este predio 
la carretera de Cuboalles, el camino 
de León, el llamado de los Espinada-
Ies y de los Morales. 

E l monte es un llano surcado por 
algunos valles sin importancia, y 
en el que no existen corrientes de 
aguas permanentes, ni manantiales, 
ni otras construcciones que uo -pe-
queño cercado de cnamposteria or 
diñaría que rodea el colmenar de 
D.1 Bernarda Cuéllar . El terreno es 
cuaternario, compuesto de una are 
na siliceo-arcillosa fina, suelta, per 
meable, que descansa sobre arcillas 
muy próx imas á la superficie, la ca
pa de tierra vegetal es pobré en hu
mus. Es ordínar ia tnento seco, y le 
hemos considerado de tercera cali 
dad. 

Los pastos son escasís imos 7 de 
mediana calidad. 

No vegetan sobro este predio es 
pecies a rbóreas , y entre las leñosas 
las más abundantes é importantes 
son: E r i c a umbellnta (L), llamada 
urz; Daphne laureola ( L ) , llamada 
agavuja D guiduim (L), llamada Ma 
tagallioo, especies que se encuen
tran mezcladas por todo el monte. 
Los pastos son pobres, estando cons 
ti tuidos por g r a m í n i a s . 

Este predio ha" sido aprovechado 
durante el ú l t imo decenio, habiendo 
consistido los disfrutes en feastos y 
brozas. - -•• •_. 

Ha sido -tasado en venta por el 
Ayudante de la Sección facultativa, 
dé Montes D; Valentín Pérez Hevía 
eu ¿4.013pesetas 81 c ó u t i m o s , de las 
cuales co^resporiden• 18 637 pesetas 
bK'oéntimós al sualo, y 5.376 pese 
tas 23 céa t i tnns al:vuelo'. ' . 

LT re'ita obtenida-, on el ú l t imo 
decenio asciende -á 523 pesetas .50. 
céot i inos, y'.la grá-Juáda á 931 pese
tas 88 cént imos, cuya capi ta l izacióa 
importa 20.967 pesetas 30 c é u t i m o s , . 
cant i i . id menor que el valor ed ven • 
t i , sirviendo, po".tanto,;de tipo para 
la subasta dicho valor en venta, ó 
seau 24.013 pesetas 81 céot i inos . 

El 5 por 100 que ha de depositar 
se para optar á la subasta asciende 
á 1.201 pesetas 90 c é n t i m o s . 

I I I G i V E S D E L E S T A D O 

PARTIDO D E L A BAÑEZA 
Núra . 303 del inventario y 2.228 

del expediente. 
Una heredad en Destriana, proce

dente de la Encomienda de Santia
go, compuesta de quince fincas, que 
hacen diez tanegas, ocho celemines 
y tres cuartillos, equivalentes á dos 
hec t á r ea s , cuarenta y nueve úreps 
y ochenta y siete cea t i á r ea s , cuyo 
por menor es el siguiente: 

tina tierra t r iga l , r e g a d í a , de p r i 
mera calidad, al sitio de tas Cua
dras: liúda O-iento y Ponionte, re 
g ü e r o ; M diudia. Lore-izo Luengo, 
y Norte, Pedro Valdorrey, de cabida 
nuevo celemines y un cuarti l lo. 

Otra Ídem, tras de las huertas, 
t r iga l , r egad ía , de primera calidad: 
linda Oriente, M i g u e l Valderrey; 
Mediodía, camino; Poniente, Euge 
nio Mata, y Nurta, reguero, do ca
bida dos celemines y dos cuartillos. 

Otra ídem, á dicho sitio, t r iga l , 
regadía , de primera calidad: linda 
Oriente, Miguel Valderrey; Medio 
día y Norte, reguero, y Poniente, 
Felipe Pérez, de cabida cuatro cele
mines. 

Otra ídem, al sendero, t r iga l , re
g a d í a , de segunda calidad: linda 
Oriente, Poniente y Norte, regui ro , 
y Mediodía, Domingo Rodr íguez , 
de cabida cuatro celemines y un 
cuarti l lo. 

Otra ídem, al sitio de la anterior, 
t r iga l , r egad ía , de segunda calidad: 

Jinda Oriente, camino; Mediodía,. Ri
cardo Falas-án; Poniente, reguero, 
y N o r t e , . Domingo Rodríguez, de 
ciibida cinco celemines y tres cuar
t i l los . 

- Otra ídem i d . , al reguero seco, de 
segunda calidad, t r i ga l , regadía : 
linda Oriente, Pedro Valderrey;-Me 
diodia, T o m á s Luengo y camino; Po
niente, reguero, y Norte, Narciso 
Vidales, de cabida diez celemines. -' 
.- Otra ídem, á Pradezuelas,."trigal, 

regad ía , de segunda. na l idad :J indá : 
Oriente, Tomás Lueogo; Mediodía y ' 
Norte, reguero,, y ,.Poniente, José : 
Victorio -Fí imábdez y camino,-de-
cabida una fanegá-y tres celemines. 

Oirá í d e m . á la Cruz, t r i g a l , rege 
día, dé segunda calidad: linda Orien 
te, Baltasar.Valderrey;- Mediodía y 
Norte, regueros, y -Pon ien te , .Tomás . 
Alonso, de.cabida una fanega ¡ y dos 
cuart i l los. . . 

Otra í dem, á los Pedregales, t r í - . 
gal , r egad ía , de segunda calidad: 
linda O.iente y Poniente, Pedro P é 
rez; Mediodía, camino.de Castrillo, 
y Norte, reguero, de cabida tres ce
lemines y dos cuartillos. 

Otra i d . , á los Postigos, t r i ga l , 
r egad ía , de segunda calidad: linda 
Oriente, Tomás Prieto; Mediodía, 
reguero; Poniente, Toribio Luengo, 
y Norte, Pedro Pérez, do cabida tres 
celemines dos cuart i l los. . 

Un prado, á los Raneras, de ter
cera calidad: lind i Oriente, Tedro 
Prieto; Mediodía, Santiago Flórez; 
Poniente, Tomás Luengo; Norte, 
reguero, do cabida nuevo celemines 
un cuarti l lo. 

Otro M . , á dicho sitio, de tercera 
calidad: linda Oriente, Baltasar V i -
dalo?; Mediodía, Pedro Carbajo; Po
niente, reguero, y Norte, Pedro Pé
rez, de cabida dos fanegas, once ce
lemines, dos cuartillos. 

Otro i d . , á los Raueros, de terce
ra calidad: linda Oriente, Santos V i 
dales; Mediodía, Gervasio Pérez y 

prados del molino; Ponionte, regue
ro, y Norte, Isidro Valderrey, de ca
bida una fanega y un cuart i l lo. 

Otro i d . , á dicho sitio, de tercera 
calidad: linda Oriente, Micaela de la 
Mata; Mediodía, Benito Rodr íguez 
y otros; Poniente, Gervasio Bercia 
no, y Norte, Miguel Valderrey, de 
cabida ocho celemiaes y un cu >r 
t i l l o . 

Otro i d . , al sitio de la anterior, de 
tercera calidad: linda Oriente, M i 
g u e l Marcos; Mediodía, prado del 
molino; Poaieote, Pedro Pé rez , y 
Norte, p r a l o anterior, de cabida 
cuatro celemines. 

H1 sido tasada por los peritos don 
José María Arroyo y D. Abu ,dio V i • 
llasol, eo 5.450 pesetas 00 venta y 
218 pjset-is en renta, cuya cap . t i -
l izac ió i ascienl-i á 1.903 pesetas, 
figurando arreo ladas á nombre de 
D. Fernando y Bernardo Valderrey, 
eo 217 pesetas 31 cén t imos anuales 

Sirve de tipo para el remate el 
valoren venta; ó sean las 5.450 pe
setas. ' , ; ' : : ' - ' ; ' . ::;," . "". • ' 

So c ins ta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha de depositarse 

para poder optar á la subasta, i m 
porta 272 pesetas.50 c é n t i m o s . '-._ 

. Núm'. 308 del-inventario y 1.229 
del- expediente. ' 

Una heredad, en Destriana, pro 
cedente. dé. íá Eócbmién.da: d«i San
tiago, compuerta de,21 flacas, q u é 
hacen Ib fanegas y tres cuarti l los, 
equivalentes á 3 hec tá reas 50 á r e a s : 
-y .80 cén t i á reas , cuyo-por menor es 
el siguiente: • / • ' . : ' -. . . 
- -Uea tierra, á los Ped'rogálesj t r i • 
ga l , r egad ía , do segunda clase: lin -
da' Oriente, Marcelino Valderrey; 
Mediodía, : .camino de Castrillo; P . Í - . 
niente, Franqispó Bdrciano, y Ñor 
te, reguero de los Pedregales, de 
cabida cuatro celemines y un cuar
t i l l o . 

Otra i d . , encima de Reguero P i 
nero, t r iga l , r egad ía , de seguuda 
clase: linda Oriente, Francisco de 
Chana; Mediodía, reguero; Pooien -
te, Joaqu ín García , y Norte, regue
ro y camino, do.cabida ocho cele 
mines, tres cuartillos. 

Otra id . , á Escorroatiegos y Cuar
tos, t r i * a l , regadía , desegunda'cla-
se: liúda Oriente, Marcelo Valde
rrey; Mediodía y Norte, reguero, y 
Poniente, Francisca Pérez, do cab i 
da una fanega, dos celemines, tres 
cuart i l los. 

Otra i d . , á Raneros, t r iga l , rega
d ía ,de segunda calidad: linda Orien -
te, Toribio Lobato Lozino; Medio
día y Norte, reguero, y Poniente, 
Antonio Valderrey, de cabida sois 
celemines, dos cuartillos. 

Otra i d . , á los Postigos, t r i g a l , 
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r egad ía , de secunda calidad: linda 
Oriente, Beoito Itodriguez; Medio
día, Ton.'iís Frieti i i Ponieafe, Tomás 
LuenííO. \ Nurte, refruero, deca-
biii» uiiniTO nei«miues, vi ainrUllos. 

Q i t u i l . , ii l»s Cuadras, t r i gu l , re
g a d í a , (ie primera calidad: linda 
Orieiite, reguero del medio; Medio- . 
dia, de Podro.Pérez; Poniente, re
gadera, y Norte, José Fe rnández , 
de cabida una f'inega, un celemiu, 
un cuart i l lo. , 

Otra i d . , al sitio de la anterior, 
t r iga l , r egad ía , de primera calidad: 
linda Oriente y Poniente, reguero; 
Mediodia, Je rón imo de Chana, y 
Norte, Victorio Valderrey, decabi- ; 
oa tres celemiuis, un cuarti l lo. 

Otra i d . , tras de la huerta, t r i g a l , 1 
r egad ía , de primera calidad: linda ; 
Oriente, Agustina Valderrey; Me- i 
diodia, camino; Poniente, José Ber-
ciano, y Norte, [eguero, de cabida 
cinco celeminss 2 cuartillos. 

Otra i d . , á los Senderos, t r iga l , 
regadía , do segunda calidad: linda 
Oriente, reguero;. Mediodía, Isidro 
Valderrey;; Poniente, reguero del 
Medio, y Norte , reguero, de cabida 
un celemín un.cuart i l lo. ; . : 

Otra id.", a dicho sitio, t r iga l , re-
~ gudm. .de segunda calidad: linda 

Oriente y . Puniente, reguero;.Me-
: diodia; Gerardo Diez, y Norte, Do- ; 

mingo Rodr íguez , ,de cabida cuatro 
celemines tres cuartillos. • : 

Otra i d . , ti Reguero secó,1 t r igál , ' 
regadía , de segunda calidad: l inda ' 
Oriente, camino; Mediodía, -Fran
cisco Vidales; Poniente, Pedro P é 
rez, y Norte, reguero, de cabida. 

, a c á fanega, se i s„ce lemines y un 
"cuartillo. - ~ •' 

Otra i d . , á los Pedregales, t r iga l , 
- regadía , do segunda calidad: linda 

Oriente y Mediodía, moldera; Po
niente, Francisco Pérez, y Norte , 
reguero, de cabida una fanega, un 
celemic, tres cuartillos. 

Otra i d . , á la Cruz, t r iga l , rega
día, dé s e g u n d a calidad: linda 
Oriente, Francisco Pérez; Mediodía, 
camino ae L% Bañeza; Poniente, 
Toribio Luengo, y Norte, reguero, 
de cabida una fanega, un celemin, 
dos cuartillos. 

Otra i d . , al sitio de la anterior, 
t r iga l , r egad ía , de segunda calidad: 
linda Oriente, A g u s t í n Valderrey; 
Mediodía, camino de La.Bañeza; Po
niente, Victorio Valderrey, y Norte, 
reguero, d j cabida siete celemines, 
dos cuartillos. 

Otra i d . , á Armunia, t r iga l , re
g a d í a , de segunda calidad: linda 
Oriente, Miguel Pé rez ; Mediodía, 
concejo; Poniente, Eleuter ío López 
y otros, y Norte, reguero, de cabi
da siete celemines, dos cuartillos. 

Otra i d . , á dicho sitio, t r iga l , re

gad ía , de segunda calidad: linda 
Oriente, Eleuter ío López y utros; 
Mediodía, Agus t ín Viilalibre y otros, 
y l ' on i ' í n l ey Norte, reguero; tii 'no 
uu prado al Nurw, de cabida diez 
celemines, tvcj cuartillos. 

Otra i d . , á Cuadrigones, t r i g a l , 
reganja, de segunda calidad: linda 
Oriente y Poniente, reguero; Me
diodía, reguero Brodazd, y Norte , 
Tonbio López Luengo, de cubidn 
seis celemines, dos cuar t i l los . ' 

Otra id., ' al mismo sitio, t r i g a l , 
r egad ía , de segunda calidad: linda 
Oriente, reguero; MiiJ iudú, Modes
to Villalibre; Poniente, recuero de 
Uuadrigones, y Norte, Victorio de 
Chana, de cabida ocho celemines, 
dos cuartillds. 

Otra i d . , á los Escamorniales, t r i 
gal , legadia; de segunda calidad: 
linda Oriente, Márcalo Vii la l ibre; 
Mediodía, reguero; Poniente, Mo
desto Vii la l ibre , y Norte, camino de 
La Bañeza , de cabria ocho c e l é m i -
ues, un cuarti l lo-

Otra i d . , á los Jatos, t r iga l , rega
día, de segunda c a l i d a d : ' linda 
Orie:íte, .Medindia y Poriieute, r e -
guaro; ' y Norte, :Francisco Bercia-
no, de cabida "seis celemines,; un 
cuart i l lo. ; „ . . 

Otra . id. , pradera, i las. Suertes 
de los Raneros, de tercera- calidad: 
Or ien té , Francisco Través!;- Medio.-
dia, prado de Domingo Marcos; Po-
ñ i e n t e ¡ Gervasio Berciano;' y Norte , 
reguero, de cabida nueve celemi
nes, dos cuartillos. 
• Esta heredad Jia sido tasada por 
los mismos peritos .que. la-anterior 
en 7.850 pesetas en venta y 314 pe
setas en renta, cuya capi ta l izac ión 
asciende á 7.065 pesetas, figurando 
arrendadas á nombre de D. -Manuel 
Toral y otros, vecinos do Dostriana, 
en 287 pesetas 41 cén t imos anuales. 

Sirve de tipo para el remate el 
valor en venta, ó sean las 7.850 pe
setas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha de deposi

tarse para poder optar á la subasta 
importa 392 pesetas con 50 c é n 
timos. 

1 Numero310del inventario y 1.230 
! del expediente. 
I Una heredad en Destriana, proce • 
¡ dente de la Encomienda de Santia

go, compuesta de 17 ñ n c a s , que ha
cen I I fanegas, 3 celemines y 
cuartillos, equivalentes á 2 h e c t á 
reas--, 62 áreas y 86 cen t i á reas ; cuyo 
pormenor es el siguiente: 

Una tierra al sitio encima del 
regue.ro Pinero, t r iga l , r egad ía , de 
primera calidad: l iúda Oriente, Ma
riano Valderrey; Mediodía, Antonio 
Luengo; Poniente, Tomás Luengo, 

y Norte, reguero y camino de Cas-
t r i l lo , de cabida cuatro celemines 
y dos cuartillos. 

Otra i d . , á la Rmera. t r i g a l , re
gad ía , do segunda calidad: linda 
Orlente, Victorio Berciano; Me I ¡odia 
y Norte, reguero,y Poniente, Beoito 
Pérez , de cabida tres celemines. , 

Otra i d . , á Escorrantiegos y Cuar- i 
tos, t r iga l , regadía , de segunda ca- j 
lidad: linda Oriente, Celedonio de la ' 
FuentejMediodii y Norte, regueros, 
y Poniente, Felipe Pérez , do cabida 
tres celemines. 

Otra i d . , al cr,.-nino de los molinos, 
t r iga l , r egad ía , de segunda calidad: 
linda Oriente, camino de to'í mol i 
nos; Mediodía, Felipe Pérez; Ponien
te, Domingo Marcos, y Norte, Bal
tasar Valderrey, de cabida tres ce
lemines y un cuart i l lo . 

Otra i d . , á Sibugo, t r iga l , rega
día, de segunda calidad: linda Orien
te, Felipe Pérezj 'Mediodia. reguero; 
Ponioote," José Fe rnández , y Norte, 
reguero y camino de Castrillo, de 
cabida dos celemines.; ::' 

Otra i d . , á Ranéra i t r i g a l , r e g a d í a , 
de segunda calidad: linda Oriente, 
Narciso Pérez; . Mediodía, herederos 
dé Domingo de Chana; Poniente, 
"José Luengo, y. Norte , reguero de 
la Kanera, de cabida cinco celemi
nes y un c i iar t i l lo . 

Otra i d . , á los Postigos, t r i ga l , , 
r egad ía , de : : ségunda*ca l idad: linda ' 
Oriente, Anselma Garc ía ; Mediodía, 
Vitorio do Chana; Poniente, Vi to r ib ' . 
Fe rnández , y Norte, José Valderrey;-
dé cabida üh celemin y - dos cuar-
t í l los. •' 

Otra i d . , á los Senderos, t r i g a l , 
r regadiá , de segunda calidad: linda 
Oriente, camino; Mediodía, Benito 
R o d r í g u e z ; Poniente regadero, y 
Norte, Gervasio Pérez , de cabida, 
cinco celemines y dos cuartillos. 

Otra i d . , á dicho sitio, t r i ga l , re
gad ía , de segunda calidad: liada 
Oriente y Poniente, regueros; Me
diodía, Ricardo F a l a g á n , y Norte 
Isidro Valderrey, de cabida siete ce
lemines y dos cuartillos. 

Otra i d . , á reguero Seco, t r i g a l , 
r egad ía , de segunda calidad: linda 
Oriente, Pedro Valderrey; Mediodía, 
José Fernández ; Poniente, regadera, 
y Norte, Gervasio Pérez , de cabida 
once celemines y dos cuartillos. 

Otra i d . , á las Pradezuelas, t r iga l , 
r egad ía , de segunda calidad: linda 
Oriente, Antonio Valderrey; Medio
día, regadera; Poniente, Mariano 
Valderrey, y Norte, camino de las 
Pradezuelas, de cabida una fanega, 
siete celemines y dos cua. t i l los . 

Otra i d . , á In Cruz, t r iga l , rega
d ía ,de segunda calidad: linda Orieu-
te, reguero de Brodazal; Mediodía, 
camino; Poniente, Narciso Alonso y 

Norte, reguero, de cabida una fane
ga, siete celemines y dos cuarti l los. 

Otra i d . , A Armunia , t r iga l , rega
día, de segunda cnlidad: l í u d a O r i e u -
te, Fraccsco Vidales; Mediodía, Con
cejo; Ponietite, Baltasar Valderrey, 
y Norte, reguero, de c ib i . la cuatro 
celemines y dos cuai tillo.». 

Otra i d . , al avsrao sit io, t i ' ig.ü, 
r egad ía , de segunda calidad: l inda 
Oriente, Eduardo Luengo; Mediodía,-
Concejo; Poniente, Gervasio Ber
ciano, y Norte, reguero, de cabida 
dos fanegas, seis celemines y dos 
cuartillos. 

Otra i d . , á dicho sit io, t r iga l , 
regadía , de segunda calidad: l inda . 
Oriente, Gervasio Berciano; Medio
día, José Fer . i ácdez : Poniente, A n 
tonio Luengo, y Norte , reguero, de 
cabida ocho celemines y dos cuar
t i l los . 

Otra i d . , á los Cuadriones, t r i ga l , 
r egad ía , da segunda calidad: linda . 
Orlente, reguero; Mediodía, Isidro 
Valderrey; Poniente, reguero de los 
Cuadriones, y Nortc . Eduardo Luen- * 
go¡ de cabidn tres celemines y dos 
cuartillos. ' ' 

Un prado, al sitio de los Raneros, 
de tercera calidad: l i n d i : Oriente, -. 
Modesto Vii lal ibre; Mediodía, Pedro 
Prieto; Ponien te,' Franciscodo Chana, 

• y Norte,, reguero, de cabida seis 
celemines y un cuart i l lo . ," ' 

' Esta heredad'ha-sido tasada;por, • 
los mismos peritos qué las a n t e r i o 
res en 5.550 pesetas en venta y 222 
pesetas, en .renta, poja';capitaliza- „ 
ción asciende i 4.842 pesetas 90 

: c én t imos , .figurando arrendadas, á 
.nombre dé D. T o m á s Toral y otros 
. vecinos.de Destriana, en 219 pesetas . 
64 cén t imos anuales. : 

Sirve, de tipo para el remate el 
valor en venta, ó sean las 5.5í>0 pe-
• sotas. -

No consta que tenga cargas. 
El cinco por. ciento que ha de de

positarse para poder optar á la su
basta importa doscientas setenta y 
siete pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

OONDiaiONES 
1." No se admi t i r á postura que 

no cnbra el t ipo de la subasta. 
No podrán hacer posturas los que 

sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes, ó pbr con
tratos ú obligaciones en favor del 
Estado mientras no acrediten ha
llarse solventes de sus compromisos. 

3." Los bienes y censos que so 
vendan por v i r tud de las leyes de 
desamor t izac ión , sea la que quiera 
su procedencia y la cuan t í a de su 
precio, se ena jenarán en adelante á 
pagar en metá l ico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al con-
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tado, á loa quineo días do haberfíe 
notificado la adjudicación, y loa ren
tantes con el in te -v i io de na año 
cadii uno. 

Se cxceptúiir ' úrr'C.'imente las fin 
cas quü salgan á priiiisra subasta 
por un tipo que no tíxnoda do 250 
pesetas, las cuales se pagarán en 
metá l ico , ni contado, dentro de los 
quince días signieuto.i al do haberse 
notificado la orden du adjudicación. 

4. " S e g ú n resulta do los antece
dentes y demás datos que existen 
en la Sección de Propiedades de esta 
provincia, las fincas de quo se trata 
no se hallan gravadas con cniis car 
gas quo las manifestadas, pero si 
aparecieran posteriormente, se i n 
demnizará al comprador en los té r 
minos que en la Ins t racc iü t i de 31 
de Mayo de 1855 se determinan. 

5. ' Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante, incluso el 
cuartillo por ciento , que corresponde 
al Jcfs de la Sección do Prnpiedades, 

. s e g ú n lo previene el art, 2." del Real' 
decreto de 1.° de Febrero de 1898, y 

-otro cuartillo por ciento que corres
ponde á lus Administradores Subal
ternos, s e g ú n detertniau el art. -4.° 
del precitado Real decreto y c i rc i i 

"lar de la Dirección general fecha 21 
.', de Dioiembie de 1899., 

6 ' :;í;os Ciimpradores de fincas 
qué tengan;arbolado,, t endrán que. 

. afianzar lo,que wríés jwridi i j .advtr - . 
t iéndose que:,con arreglo á .lo, dis 
puesto.en el art . l.° de la lle-il orden 
ce 23 de Diciembre de 1887, se ex 

- cep túan de la fianza los olivos y de-. 
. máá árboles frutales, pero compro-

metiéndose los compradores a ño 
descuajarlos y cortarlos d.) utiá ma
nera iuconvouientft mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

7 / El a r rendámien to de tincas 
urbanas caduca á los cuarenta d ías 
después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de 
Abr i l da 1856, y el de los predio-i 
rústicos, concluido que sea el año 
do arrendamiento corriente á la to
ma de posesión d 3 los compradores, 
s e g ú n la misma ley. 

8. * Con arreglo al art . 2.°, pá r ra 
fo A y B de la ley de 2 de Abri l de 
1900, n ú m e r o 10 de la tarifa d é l a 
propia fecha, el n ú m . 50 del art. 28 
del Reglamento de 10 del propio 
mes é indicado año , las adquisicio
nes hechas directamente de bienes 
enajenados por el Estado en vir tud 
de las leyes desamortizadoras de 1.° 
de Mayo de 1855 y U de Julio de 
1856, ea tk t a r án por el impuesto de 
traslación de dominio 50 cént imos 
de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

9. " Para tomar parte en cual

quier subasta de fincas y propieda
des dol Estado ó COOF-OS desamorti
zados, es iiuiispe'jsable consignar 
ante el Juez que las presida, ó acre
ditar que se ha depositado previa
mente en la dependencia públ ica 
que corresponda, el 5 por 100 de lo 
cantidad que sirve de tipo para el 
remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en 
la D e p o s i t a r í a - P a g a d u r n de la De-
legsciór. , en las Administraciones 
Subalternas de los partidos, y en los 
partidos donde no existan Adminis
tradores Subalternos, en las.Escri
banías de los Juzgados, Sub-ilternas 
más inmediatas, ó en la capital. 
(Ri'al urden de 12de Agosto de 1890.) 

10. " Inmediatamente que te rmi
ne el remate, el Juez devolverá las 
consiguacioairs y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores á 
cuyo favor no hubiere quedado la 
finca ó censo subastado. (Art . 7.° de 
la Ins t rucc ión de 20 de Marzo de 
1877). 

11. * Los compr.idores de bienes 
comprendidos en : las leyes de des• 
amort ización sólo podrán reclamar 
por l.-.s desperfectos que.con poste
rioridad á la tasación sufran las fin
cas por faltas de, sus cabidas s e ñ a l a 
das ó por otra cualquiera causa jus
ta, en el té rmino improrrogable de, 
quince días, desde el de la-posesión. 

•.:-.18.*:" Si se :entáblan reclamacio--
nos sobre' exéeso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha. 

..frita ó exceso iguala á la quinta par--
te de la expresada en el anuncio, 
será n ulu la venta, quedando el con' 
trato .firmo y subsistantc,~y sin de
recho á iudemnizac iób el Estadi>,.ni! 
comprador sí lá falta ó exceso no lie 
gasa á dicha. quinta parte. (Real or
den de 11 de Noviembre de 1863). 

13. * El Estado , no anulará 'IES 
ventas por altas ó perjuicios causa
dos por los agentes de la Adminis
t ración ó independientes de la vo
luntad de los compradores, pero 
quedarán á s-dvo las acciones c iv i 
les y criminales que procedan con
tra los culpables. (Art . 8." del Roal 
decreto de 10 de Julio de 1865). 

14. " Con arreglo á lo dispuesto 
por los ar t ículos 4.° y 5." del Real 
decreto de 1! de Enero de ,1877, las 
reclamaciones que hubieran do en
tablar los interesados contra las ven
tas efectuadas por el Estado, serán 
siempre j-or la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido 
negativa, acredi tándose así en au
tos por medio de certificación co
rrespondiente, no se admi t i rá de
manda alguna en los Tribunales. 

Real orden de 3 de Enero de 1863 
Los Jueces admit i rán las cesiones 

quo hicieran los rematantes dentro 

de los diez dias siguientes al pago 
del importe del primer plazo, siem
pre que este p a g ó s e haya realizado 
dentro del té rmino de quince dias, 
marcado para dicho efecto en el ar
t ículo 145 de la propia I n s t r u c c i ó n , 
dando parte á las Aaministraciones 
respectivas de las cesiones que ante 
ellos se vunnquen, á fin de que en 
su vista hagan las oportunas anota
ciones en los libros de cuentas co
rrientes y subroguen á los cesiona
rios en las obligaciones de losce-
dentes. 

A r t . 122 de la Instrucción 
Las subastas so verif icarán bajo 

las condiciones siguientes:' 

1. " Que no han de hacer posturas 
los que do cualquier modo interven 
gan en la venta, siendo nulo el re 
mate que so celebre á su f i y o r , sin 
perjuicio de la privación del empleo 
al que lo hiciere.. 

2. " Que no ha de admitirse pos
tura á los que sean deudores á la 
Hacienda. como segundos «ont r iba 
yentos ó por contratos ¿ obligacio
nes en favordel Estado mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus. 

. compromisos. 
S.V. Quehan de admitir las pos

ituras de todos los que se presenten ; 
á.ia l ici tación, biijo'la condición de' 
que. tnn luego como la Voz públ ica , 
dó';por conciuidp el, acto, se exijan 
' a l - rématáu te ' l á s g a r a n t í a s , mencio
nadas tíh la dispoBicióiV-o'." ps'ra, los 

. ' Juecés de primera, instancia, en e l 
art. 10M. ••.'.. 
- 4." Anulada la postúra por fal-.. 
tarse á la condición anterior, ha' de 
tener por válida la, iomediata, si e l , 

' que la hubiese h e d i ó se ratificara én 
ellaj-siu que por ésto se dé por ter- \ 
minado el remate,'pues ha de con-, 

: t iuuar la l icitación para que sobre la 
. postura rectificada so hagan las que 

se quiero», . hasta -que deje de haber 
i quien mejore las hechas., 

, Responsabilidades en que incurren los 
rematantes por falta de pago del pri-

j mer plazo. 

' Ley de 9 Enero de 1877 

Art . 2.° Si el pago del primer 
plazo na se completa con el importe 
del depósito dentro del t é rmino de 
quince dias, se subas ta rá de nuevo 
la finca, quedando en beneficio del 
Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, 
devuelta és ta en el caso do anularse 
la subasta ó vesta por causas aje
nas en un todo ú la voluntad del 
comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877 
A r t . 1.° (párrafo 2.°) Si dentro de 

los quince dias siguientes al de ha
berse notificaao la adjudicación de 
la finca no satisface el primer plazo 

y los demás gastos de la venta, el 
depósito ingresará definitivamente 
en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Julio de 1894 
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, visto lo 
informado por la Dirección general 
de lo Contenciosn, y doconformidad 
con lo propuesto por la Subsecreta • 
ría de Hacienda y de lo informado 
por la In tervención general de la 
Admin ie tnc ión del Estado, se ha 
servido disponer que los comprado
res de bienes nacionales vendidos 
con posterioridad i la ley do 9 de 
Enero de 1877, nocoutrnen otra res 
ponsabilidad. por falta de psgo del 
primer plaz" que la do'perder ol de 
pósito constituido para tomar p.«rte 
en la subasta, y que en ese caso las 
fincas deben venderse inmediata-
inente, como si esto uo hubiera te
nido lugar. 

Real orden de 2b de Enero ¿ ( 1 1 8 9 5 
Se:resuelve por esta disposición 

que los compradores pued>:n «ntisfi-
cer e! importe del primer plazo has 
ta la celebración de nuevo re tñá te 
con la pérdida del depósi to consti
tuido ó el abonó de los 'gastos oca
sionados s i hubiesen transcurrido-
ya los quince días desdo "qué" se les 
notificó la ad judicac ión . ' , 

León 31' de Diciembre de 1901.— . 
El Jefe de la Sección. ' úo Prnpiéda l. 
des, Valentín Polanco;—V.° B.": El 

-Delegado devHacieiidn, Enriqiie G. 
de la Vega. -' ' .. ' .•. 

' . - ; - •ATÜMTAMIBWT'IB ... V ~ " 
' - _ Alcaldía cotistiluciónal de '- -

u . Villamañáii 
.."•;'.Vacan'te;la .Sec re t a r i a de es t é 
Ayuntamiento, dolada con el sueldo 
aniiál do" 99P poseUs y 'lo re t r ibu
ción de 260 por los servicios de con
tabilidad municipal y expedientes 
de quintas, pagadas trimestralmen
te y con el descuento prevenido,se-
anuncia para que lo= aspirantes á di
cha plaza puedan presentar sus so
licitudes en esta Alcaldía en el pía • 
zo do quince dias, á con tur desde la 
inserción del présenle en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Villamnildn 7 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Luis Maniuez do Sosa. 

Alcaldía ctinslilucional de 
Jforrenes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios do 1898-97, 1897-98, 
1898-99, semestre de 1899 y cuenta 
do 1900, se hallan expuestas al pú
blico en la Secre ta i í a del mismo, por 
el té rmino de quince días , á fin de 
oir las reclamaciones que contra las 
mismas puedan aducirse; pasados 
que sean nu serán atendidas. 

Borrenes 6 de Enero de 1902.— 
Emilio Valcarce Suá rez . 
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Alcaldía conslitucional de 
VcgcrieMa 

8o haüa expuesto al público por 
té rmino de odio días ol repartimien 
to de cousumos para ol año de 1902 
on la Seoretari» del Ayirntamiouto, 
doude los contribuyentes en él com
prendidos pueden hacer las recla
maciones que consideren justas; pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Vfgarienz» 3 de Enero de 1902.— 
El Alcalda, Cosme Bardón. 

A l c a l i ia eonslilncimal de 
Gordoncillo 

Terminado el repartimiento de 
consumo;. formado para el año de 
1902, se h-illa expuesto al público 
por término da ocho días en la Se 
cretaria del Ayuntamiento al obje
to de óir reclatr.aciones. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los c.ootribuyentes. 

Gordoncillo 3 do Eooro de 1902.— 
EL Alcalde, Gíbr ie l Alonso. 

que se vendan y cousumau on esto 
t é rmino municipal en el año actual 
de 1902, cou facultad ti la exclusiva, j 
se anuncia la tercera y ú l t imo , que ' 
tendrá lugar el día 15 dt;] mes ac- i 
tual , de diez a doce de I» m a ñ a n a , j 
en esta casa consistorial, bajo la i 
presidencia del Sr. Alcalde, ó en ' 
quien delegue,y la Comisión rospecj 
t iva , en cuya subasta se admi t i rán i 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo de 4.200 pesetas, i m - ; 
porte del arriendo. 

Lucillo ú do Enero de 1902 — M i 
guel de Santiago. 

Alc&ldist consiUuciontLl de 
Llamas Je la Ribera, " " 

"Se hallan terminados y expuestos 
al público por . té rmino de ocho dias 
en la Secretaria d í l Ayuntamiento 
los répar t imientos de consumos y 
g a n a d e r í a , formados por este Muni-

.'cipio para "el año do 1902. Los con
tribuyentes que lo deseen pueden 
'examinarks; dorante ei 'expresado 
térmiuó *yl formular", acerca.'da los 
mismosrlas reclamacioiies que:esti-

, mén conducentes; pues pássdo .que 
éste sea sin haberlo verificado no se
rán atendidas los que so presenten. ' 

"- • Llamas de la Ritiera 3 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Rufo. Suáréz . . 

Á l c M i a conslitucional de ' 
* ' Carrizo 

. Tcrmiu'ado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
para;el año do 1902, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de diez díus, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes qao OHtimen procedentes; en la 
inteligencia quo el día 13 del co
rriente mes do Enero, y hora de las 
dos de la tarde, se reunirii la Corpo
ración municipal en Junta de aso
ciados para resolver las reclamacio
nes que se hubieren presentado ó 
que en el mismo acto se produzcan; 
considerándose sin n i e g ú n valor ni 
efecto las que pasado el plazo seña
lado se presenten. 

Carrizo 3 do Enero de 1902.— 
Agus t ín Urdóñoz. 

Alcaldía conslilucional de 
Vegacervem 

Por fdllecimiento del que la des-
e m p e ñ a b i se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Municipio, do
tada con el sueldo anual de 500 pe 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para que los aspiran
tes que se c re in con derecho A optar 
á ella dirijan sua solicitudes-¡i esta 
Corporación dentro del t é rmino de 
quince dias, á coatar desdo la pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL do la 

• provincia. -
_ Vegacervera 3 de Enero de 1902. 
-— Evencio Prieto Cas taüóu . : 

i . . Alcaldía conslitucional de, 
I , ". Valdefiientes del P á r a m o 
! ,* Formado o! padrón de cédulas per-
¡ sonóles parj él año de 1902, se hulla 
¡ de manifiesto "al público teu ia -áo-J 

cretaria dé este Ayuutamiuuto por 
i tórmino de diez dias, cou el fin de, 
j .oir cúar . tas reclamaciones -en con-
] tra del mismo se presenten; pasado 
i quesea;dicho plazo no se r án aten? 
I.didas. . 
L Valdefuen tes del " Pá ramo á 6 de 
| Enero de 1902.—EL A!ci ldo, David 
i del Riego. 

Alcaidía conslitucional de 
Lucillo 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de arrien
do sobre los vinos y aguardientes 

que se presenten; pasados és tos no 
serán atendidas las que se produz
can. 

Quintana del Marco ú 4 de Euero 
de 1902.—El Alcalde, Pascual Cha
rro.—El Secretar io ,¿Jerónimo López 
Alvarez. 

J U Z U A D Ü S 

D i n Ricardo Pal larás , Juez munic i 
pal de esta ciudad. 
Hago sabar: Que en el ju ic io ver

bal de que se ha rá méri to ha recaído 
la sentencia cuyo e ü c a b e z i m i e n t o y 
parte dispositiva dicen: 

• En la ciudad de León, á cuatro 
do Enero de mil novecientos dos; el 
!5r. D. Uicardo Pal larés , Juez muni
cipal de la mismi;: en ol juicio ver
bal que a n t e c e d í , celebrado á ¡as -
tancin de D. Gumersindo González, 
Procurador do D." Filomena Gonzá
lez, de esta ciudad, contra U.* Asun 
ción Uceado Mart ín , como repn'seu-
t a n t é de la sombreroria «Uceado y 
Martin,» establecida en la Coruña, 
du donde- es vecina la. demandada, 
sobra pogo.de ilusciuutas vs in t i cu i -
cu pesetas, por ante mi Secretario 
dijo: ; ' -

Fallo que debo condenar y coñde -
' noen rebeldía á D." Asunción Ucen-

do y Martín o! pagó dé las'.'dosoiob?' 
tas veinticinco pesetas por que la ha 
demandado D. ' Filomena González, ' 
y en las costas.de este j u i c io . Asi de;: 
fimtivameute juzgando lo pronun -

-ció, mandó.y.f i rmó elrexprasado se?, 
ñor. Juez,.de que yn Sscretorio cVer-
.tifico.-rUfcardo Pallares.'—Ante mi , 

'Enr ique Zotes.?, v.""-,- ' ._ 
Y para publicar . en-e l BOLETÍN 

OFICIAL da- la proyinaia, á los efec
tos del articulo, setecientos seseuta 
y nueve dé la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , s é firma el presente eu León á 
siete de Enero de mil novacientos 
dos.—Ricardo Pal la rós .—Ante m í , 
Enrique Zotes. . . . 

Don Francisco Msrti í .ez Gárru lo , 
Juez de inst rucción da la vil la de 
Benavente y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, para que comparezcan ante 
esta Juzgado on té rmino da diez 
aios, á los parieateo ó pariente más 
próximo de un pordiosero que acci-
dentalmeule falleció, asfixiado en 
un pajar, la noche dol 4 del corrien
te mesen el pueblo de Perdenosa, 
Distrito municipel do Morales de 
Rey, i íin de ofrecerle el procedi
miento y h-icerle eutregn de un po
llino y ropas que portauocierou a l 
fallecido, cuyo nombre y apellido 
se igüoran . S e g ú u dijo al d u e ñ o de 
lo casa donde ocurr ió al hecho, era 
natural da Andanzas del Valla, par
tido dé La BJIISZ-I, provincia da 
León, tenia dus hijos: uno casado y 
otro on el Ejército activo, repre
sentaba 60 años de edad; vestía pan
talón y chaqueta de teia, faja no-

l gra, zapatos-boveoguÍes b l a n c o s , 
| manta coa iistas blut'Cjs y oogras y 
I capa: todo muy usado. 
¡. Benavente 31 de D.ciembra de 
'. 1901.—Francisco Mart ínez Garrido. 
I —P . S. M . , Juan Jimeuo. - -

! . • ? ' A i N U N U I U S . O F l U l A L l t ó " ~ 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E L E O N 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Río 

Confeccionadas las cuentas del 
pósito, correspondientes á los pue
blos de este t é r m i n o municipal y 
ejercicio de 1901, quedan expuestas 
al público on la Secre tar ía munic i 
pal por l é tmino de un mes. Dentro 
de cuyo plazo podrán ser oxamiu i -
das libremente por cuantos vecinos 
lo consideren conveniente; pasado 
el cual no so admi t i r án las que se 
presenten. 

Sahelices del Río á 2 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Lucas Merino. 

Alcaldía conslitucional de 
Quintana del Marco 

Terminado el repartimiento de 
consumos y recargos autorizados 
para el a ñ o de 1902, so halla expues
to al público en la Secre ta r ía del 

j Ayuntamiento por espacio de ocho 
i dias, á fin de oir las reclamaciones 

Cédula de citación 

Por resolución de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de instruocióü 
de este partido cu las diligencias de 
cumplimiento da una carta orden 
de la Superioridad, relativa ú ¡a que
rella seguida por injurias graves á 
María F e r n á n d e z , c o n t r a Manuel 
González Oniga, so ha acordado so 
citen en formo, por medio de la pre
sente,que se inser tará on el BOLETÍN 
OFICIAL da esta p r o v i n c i a , á Clara 
Diez Bandera y Dolores Alonso Pa
lacios, vecinas de esta capital, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante !a Andioncia 
pruviocial do Líóu el día IH dal co
rriente, á bis diez do la m a ñ a n a , á 
la vista en ju ic io ora! y público de 
mencionada causn; apercibidas que 
do no verificarlo les parará el per 
juicio á que hayo lugar. 

León 7 de E^ero de 190'.!.—El 
Actuario,Heliodoro D'.'tnenech. 

Tr i íun t í lde oposiciones a Jlscttelas ele- -
^neníales, dc.niñas, dohdis con 825 

. péselas, vacantes ¿n la p r o í i n c i á de 
León. "... ". 

Ea conformidad con lo d-spnesto-
en e i . á r t " l 2 del reglamento-de opo
siciones de 11 da Agosto ú l t i ino , se' 
convoca á las señoras opositoras á 
las Escuelas de S a h a g ú ñ , Co-ullón y 
la auxil iaría de. la Escuela.de p á r v u 
los de esta capital, para que.concu
rran al salón de quintas Je la D i p u 
tación provincial á las diez de la 
mañana del día 19 de Enero de 1B02, 
con objeto de dar comieuzo á los 
ejercicios; en la inteligencia .de que 
las que no se presenten al sor Huma
das, ni excusen su falta de asisten
cia en debido f i rma , queda rán ex
cluidas, títigúu previatio pl art. 14 
del citado reglamento. 

LÜS señoia* opositoras D." María 
del Rosario Madruga Martín y doña 
Emilia M a r í a Sacr i s tán necesitan 
presentar antes de principiar los 
ejercicios: la primera toda la docu
mentac ión , y la segunda la cer t i f i 
cación de nacimiento expedida por 
el Juez municipal. 

León 30 de Diciombr'j de 1901.— 
El Presidente dol Tribunal , Juan 
Eloy Díaz J iménez . 

El cuestionario estr.rá á disposi
ción de las señoras opositoras en la 
Secretaria del Instituto ge ie ra l y 
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••ftt r i a r 

t écu icu desde el día 11 de Enero, 
desde las diez y media de la m a ñ a n a 
en adelante. 

( G a c e t a del día 5 de Enero do 1902.) 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO j 
Anunc io i 

Con arreglo i lo dispuesto en el i 
art . 13 de la ley de Elección de Se- j 
nadores de 8 de Febrero de 1877, se ! 
llalla expuesta al público en el sitio ' 
de costumbre de esta Escuela la l i s - j 
ta de los iudividuos del Claustro de ' 
esta Universidad, Directores do los 
lust i tutos y Escuelas especiales del 
Dietrito 4 quienes la citada ley con - ] 
cede el derecho electoral, á fia de 
que puedan producirse las recUma-
ciones de inclusión ó exclusión deu-

- t ro del t é r m i n o legal, ó sea desdo el 
dia 1.° al 20 del próximo mes do 
Enero. 

' Oviedo 31 de Diciembre de 1901. 
— E l Rector, Fél ix de Aramburu . 

Don Vicente Triaaa Garc ía , Agente . 
ejecutivo nombrado por el A y u n -

• tomiemo de Valderas para hacer 
, efectivos los descubiertos que por 

débi tos do contribuciones existen 
& favor de la Hacienda; cuyas cuo
tas,.por "el concepto de rús t ica , 
urbana é industrial, corresponde 

- pagar si los c ü n t r i b u y é j t e s por d i -
cho Municipio, y las. cusles pro-

. ceden dolos años de" l8»7-98 , 99-
.900 y primer trimestre do 1901. 
Hago saber: Que en los expedien

tes individuales que mo hallo ins
truyendo por los ejercicios y con
ceptos expresados; he dictado con 
fecha do hoy la siguien te 

.Provideñc ia .—No habiendo sa
tisfecho los deudores que i conti
n u a c i ó n se expresan sus descubier
tos, ni podido realizarse ios mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda 
la eos jenac ión en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes i 
cada uno do aquellos deudores, cuyo 
acto s« verificará bajo mi prosidea-
cia y en la casa cnnsiñtorial de di 
cho Ayuntamiento el dia U del pró 
x imo mes de ^riero, á las diez do la 
m a ñ a n a , siendo postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del importe en que ha sido capitali 
zada cada una de las tíncas objeto 
del embargo. 

Se notifica esta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios, 
en su caso, y se anuncia al público 
por medio de edictos en las casas 

consistoriales y d e m á s sitios de cos
tumbre en la localidad. 

Se hace público para conocimien
to de los que deseen tomar parte en 
la subasta, anunciada coa relación 
al art. 95 de la ins t rucc ión do 26 de 
Abr i l de 1900, y que los bienes t ra
bados son los siguientes: 

D. Tomás Arellanos, de La ü u i ó n . 
—Una tierra, de 2.", de t rás de Ceba, 
hace 75 áreas y 45 cen t i á r ea s ; valo
rada en 200 pesetas. 

D. Federico de Lamo, de idem.— 
Una tierra, de 2.*, camino Valduu-
qui l lo , haco 50 á r ea s ; valorada en 
200 pesetas. 

D. Miguel Panlagua, do idem.— 
Una tierra, de t rás do Ceba, hace 50 
á reas ; valorada en 200 pesetas. 

D. Antonio Rodrigues Diez, de 
iriom.—Una t ierra , á Calderones, 
hace una hec t á r ea y 60 cen t i á r ea s ; 
valorada en 28') pesetas. 

D. Romualdo R o d r í g u e z Arella
nos, de í d e m . — U n a t ierra, de 2.*, á 
Valdemoro, hace 50 á reas y 91 cen 
t i á reas ; valorada en 520 pesetas.' 

D. Pedro Rubio Concejo, de idem. 
—Una v iña , ' á las Raposeras, hace 
25 áreas ; valorada en 130 pesetas." 

D. Heliodoro Sevillano, de i d . — 
Una t ierrai de 2 . ' ; de t rás , de Ceba, 
hace 75 áreas y 45 c e n t i á r e a s ; valo
rada en 160 pesetas. 

D. Alvaro Rodr íguez , ' de Coinos.. 
- ^ U n a y i ñ a , do 1.", á la Huerga, ha
ce 50 á reas y 30 c e n t i á r e a s ; valora
da en 580 pesetas. 

D. Victoriano Vázquez Pizarro, de 
ídem.—Unii t ierra, al Hoyo, hace 
una hec tárea y 60 cent iá reas ; ' valo
rada eñ 560 pesetas. 

D." Petra Blanco, de Custroverde. 
—Una. tierra, al Torrejón, haco 97 
áreas y 46 cen t i á reas ; valorada en 
460 pesetas. 

D. Enrique Mart ínez , de Manza
nares.—La mitad de una casa, á la 
calle Valderama; valorada en 925 
pesetas. 

Don Manuel Mart ínez Ordás, de 
Fuentes de Carbajal.— Una v iña , en 
Costana, hace 41 á r ea s y 92 c e n t i i -
reas; valorada en 310 pesetas. 

D. Juan Alonso R o d r í g u e z , d e Roa-
Ies.—Una tierra, al Charco, hace 
16 áreas y 80 c e n t i á r e a s ; valorada 
en 60 pesetas. 

Don Manuel Blanco Gallego, de 
Cauipazas.—Uoa tierra, á Ciislana, 
hace 25 á reas ; valorada en 120 pe
setas. 

D. Manuel Fernández Fe rnández , 
de idem.—Uua v iña , en Costana 
mayor, hace 12 á reas y 56 cen t i á 
reas; valorada en 100 pesetas. 

D. Ambrosio F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de í d e m . — U n a v iña , en dicho 

sit io, hace 12 á reas y 56 cent iá reas ; 
valorada en 100 pesetas. 

Don Manuel Gallego García, de 
Valderas.—Una v i ñ a , á la Granja, 
de 25 áreas ; valorada on 220 pe
setas. 

D. Pedro Quijada Alonso.de León. 
—Una tierra, al Can tón , hace 71 
áTeas y 9» cen t i á r ea s ; valorada en 
325 pesetas. 

D. Jus t in íáno Alonso Campillo, de 
Valderas. -Una huerta de hortaliza, 
en Fuente-abajo, hace 50 áreas y 30 
cen t i á reas ; valorada en 2.480 pe
setas. 

D. Lino Campillo Pérez, de idem. 
—Una casa, calle Alcázar; valorada 
on 412,50 pesetas. 

D . ' Concepción Carriedb.do ídem, 
—Una v iña , á Val de las Vacas, ha
ce uua hec t á r ea ; valorada en 240 
pi'setas. 

D. Teodolindo Cano, de idem.— 
Una casa, calle los Areas; valorada 
en 2.825 pesetas. 

D Eugenio Callejo Rodr íguez , de 
ídem —Una casa, en la Plaza Ma
yor; valorada eu 1.000 pesetas. 

D. Hilario González Cabo, de id. 
—Una coso, en la calle de Alcázar; 
valorada en 750 pesetas. 

' D José María Fernández Aguado; 
de ídem'.—Una t ierra, á los Calces, 
hace 75:áreas ; valorada en 360 pe-

Ju l i án Bayón . herederos, de 
' idem.—Unay ¡ñ¡},i»l camino de Fuen-
. tes, hace .75 á reas ; valorada en 10(1 
pesetas. [ ', 

. D. Gregorio Fernández , de idem. 
—Una tierra, á Rostrápájas; hace 
33 áreas ; valorada en 300 pesetas. 

Don Francisco García Prieto, de 
idem.—Una viña , á. Carrebarrero, 
hace 50 á reas ; valorada.en' 420 pe
setas. 

• ' , D. Genaro-Fernández San Mart in , , 
de ¡ d e n . — U o a casa, en la calle del 
Castillo; valorada en 1.400 pesetas. 

D. Pedro Fernández Madero, de 
idem.—Una casa, en la calle Cone
jos; valorada en 550 pesetas. 

Don Bonito Aparicio, de idem.— 
Una casa, calle Herrenal; valoraba 
en 750 pesetas. 

D. Enrique Mart ínez, de Manza-
uares.—Una tierra, á los Calces, 
haca 67 áreas ; valorada en y20 pe
setas. 

D. Pedro Fuertes Prieto, de Val
deras —Una tierra, al camino do 
Mayorga, hace una hec tárea y 25 
cen t i á reas ; valorada en 600 pesetas. 

D. Joaqu ín Mar t ínez , do ídem.— 
Una tierra, á Fuente la Muía, hace 
una hec tárea y 00 cen t i á reas ; valo
rada en 920 pesetas. 

D. Bernardo García , de Vülafer.— 
Una v iña , al Obregón , hace 75 áreas 
y 45 cen t i á reas ; valorada en 421) pe
setas. 

Los deudores ó sus causahabien-
tes, y los acreedores hipotecarios, 
en su caso, pueden librar las fincas 
embargadas hasta el momento de 

' celebrarse la subasta, pagando el 

principal, recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedíoj iento. 

Los t í tulos de propiedad de los i n 
muebles es ta rán de manifiesto en 
esta Oficina hasta el dia de la ce
lebración de aquel acto, y los i i -
citadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y , en todo ca
so, conformarse con la certif icación 
del remate, tan solo pudiendo á su 
costa adquirir el expediente poseso
rio en lo que se carezca de tales 
t í t u lo s . 

Para tomar parte en In subasta los 
licitadores han de depositar en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar. 

Será obligación del rematante en
tregar en el acto del remate la dife
rencia entre el importo del depósi to 
constituido y el precio de la ai i judi-
cación. 

Sí hecha ésta no pudiera u l t imar
se la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del re
mate, se decre tará la pérdida del de
pósi to, que ingresará eu las arcas 
del Tesoro .públ ico . 

Valderas 24 da Diciembre de 1901. 
— E l Agente ejecutivo, en ' nombre 
del 'Ayuntamiento de Valderas, V i 
cente Triana Garc ía . . 

Don Francisco Bárcena García , C á -
' .pi tán ayudante del primer Bata- ' 

. l ión.del .Regimienio do Infantería 
.:- de Burgos, n ú m . 88, y Juez- ins

tructor de la causa que se signe 
_ contra los paisanos Ramón y Can-

dido. Éspolido. 'Pa 'sarin. por.resis
tencia á la.Guardia c iv i l del pues
to de L i l l o . . 
Usando do las facultades que me 

concede e! art. 386 del Código de 
"Justicia m i l i t a r ; por el presente, 
edicto ci to, llamo y e t n p h z o . á los" 
paisanos Ramón y Cándido Espulido 
Pasarin, naturales de Rio de Percas 
(Oviedo), cuyo , actual domicilio y 
paradero se ignora, desde los ú l t i 
mos días del mes de Agosto, y para 
que en el t é rmino de diez días , con
tados desde su. .publ icación eo los. 
periódicos oficiales comparezcan en 
el cuartel del Cid, con el fin de pres
tar declaración en te citada causa, 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día; bajo apercibí-, 
miento de que si no compareceu 
les segu i rá el perjuicio que haya l u 
gar, con arreglo al Código de Just i
cia mili tar y el ordinario. 

Por lo tanto, á todas las autorida
des, civiles y militares, encargo que 
por todos los medios que esteu á s u 
alcance procedan á la busca y cap
tura de los citados sujetos, y los pon
gan , con las debidas seguridades, á 
mi disposición on la cárcel no esta 
ciudad, ó en la más inmedhtu adon
de los interesados se encuentron. 

Dado en León á 7 de Enero de 
1902.—Francisco Bárcena . 

Imp. de la Diputación provincial 

http://Alonso.de

